
Guayaquil, 14 de abril de 2016 

Señor. 

Representante Legal de 
Ecuador CallCenter S.A Ecuallcent 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y para los fines legales consiguientes, 
comunicamos a usted, que en esta fecha, EL CEDENTE, el Sr Christian 

Adrián Sotomayor Sánchez, ha cedido 200 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, del 

Capital Social de la Compañía denominada ECUADOR CALL 
CENTER. S.A Ecuallcent, a favor del CESIONARIO, SR Juan Antonio 

Brando Álvarez. Que conjuntamente suscribimos éste documento. 

Son (200) acciones que están contenidas en el título de acciones de la 

compañía ECUADOR CALLCENTER S.A.ECUALLCENT. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente Transferencia 
en el Libro de acciones y accionistas y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías. 
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rr, 

JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ- 

Cesionario 
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